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> Adjunto a la presente remitimos la tercera copía certificada de la Escri- 

z 

dura de Cesión de Participaciones de la Compañía TERMALIMEX C. 

LTDA. debidamente otorgada ante el Notario Décimo Noveno de! Cantón 
  

Quito, el 8 de Agosto de 1983 e inscrita en el Registro Mercantíl el 15 
  

de Agosto de 1983, 
  

  

Cualquier noti ficación la recibiré en el Estudio Juridico ROMERO € 
  

ARTETA ubicado en la Avenida 13 de Septiembre 213, Oficina No. 92. 
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En la ciudad de San Prencisco de Quito, capital de la 
  

s 

República gel Ecuadon 
  

hov, día lunes, och 
  

CUSTON DE PARTICIPACIONES EN LA (8) de Agosto de mil 
  

COMPARTA "TERMALIMEX C. ITDA." novecientos ocherta 
  

On y 1] na Ma Y Sr. Roberto Vela Valdivieso «res, ante mí, docton 
  

a favor de Jorge Campos Delgado, 
  

Br. Marcelo Rubio lópez Notario Décimo Noveno 
  

Por: Sí 150.000,00 de este cartón, compa 
  

DY 3 Copias recen: por una parte, 
  

en calidad de cedexte 
  

el señor Roberto Vela Valdivieso, casado, por sus pro- 
  

pios derechos; y, por otra parte, en calidad de cesiona 
  

rio, el señor YWMarcelo Rubio Jópez, casado, por sus pro- 
  

pios derrchos.- Los comperecientes son ccuatoriarno, do- 
    

miciliados en esta ciudad capital, mayores de edad, le- 

galmente capaces para contratar v oblisarse, a quienes 
  

de conocerles doy fe; v, dicen: Que elevan a escritura 
  

pública la mimita gue me entregan, cuyo tenor es el si- 
  

  

guiente: "SEÑOR VOTARIO:- Sírvase insert 

en su kegsistro de Escrituras Públicas, una de la cual 
  

conste la Cesión de Participaciones de la Compañia TERIA 
  

IIMLX Co. ITDA., al tenor de las siguientes clévsulas: - 
    

PRIMERA. COMPARUCIZON“TES.- Intervienen en este Con 
  

trato de Cesión de Participaciones de Termalimex C. Lte 

— 

A. 
  

por una parte como Cedente Roherto Vela Valdivieso por 
  

sus propios derschos, v como Cesionario Marcelo Rubio 
    López por seus propios derechos.- SE GUY ODA. ANTECE   
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DENTRS.- a) '““ediarto "seritura pblica colobruda el vein- 
  

titrés de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, an- 
  

te el "otario doctor todrígso Salsado Valcdor, inscrita el 
  

a cinco Ce      septiembre     l mismo año, se ituyó la com- 

paña de responsabilidad limitada TERMALTEX C. ITDA., 

  

  

eon un capital de cincuenta mil sucres (S 50.000,00), 
  

dividido en cincuenta participaciones de mn mil sucros 

cada una.- b) Posteriormente y por escritura pública - 
  

de circo de octubre de mil novecientos setorta y seis, 
  

otorgada ante el mismo Notario doctor Rocdriso Salgado 
  

Valdez, inscrita +1 diez de diciembre del mismo año, se 
  

f 

reformaron los Estatutos y se aumentó el capital de la 
  

Compa fa, en cierto cincuenta mil suecres (% 15090.000,00) 
  

quedando el capital en doscientos mil sucros.- Cc) Pos- 
  

teriormente, y porescriturs pública fe nueve de junio 3 ty
 

  

ail novecientos setenta v ocho, otorgada ante el mismo 
  

Notario doctor Hodricgo Salgado Valdez, inscrita el die- 
  

ciocho de julio de mil novecientos setenta y ocho, se reh- 
  

1iz20 la transferencia de participacionzs por parte del - 
  

señor Manricio “elcdcoraco Castro y del ceñor Foberto Vela 
  

Valdivieso en favor “e los señores Jaime Salvador Cis- 
  

rm a] * Xavier C“amanatiosco áridas ns o z 
eros, aAavler vamaniego Arcdraco, Lot. Ce uerinosa Benitez 
  

y Gonzalo «ofollón Valercia.- 0d) Posteriormente, y por 
  

escritura pública de seis de sertiembre de mil novecien 
  

tos setenta y nueva, ante el Fotario doctor Jorre Campols 
  

De i¿ado, e inecritr e. diecisiete de septiembre de mil 
  

novecientos setenta vy nueve, se realizó la transferencia 
    de seterta (70) partici:aciones por varte de Wauricio     

  

A
a
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Maldonado Castro, en favor df !:oberto Vela Valdivieso.- 
  

e) Posteriormente, v por escrititra pública de diecisie+ 
  

te de octubre de 1141 novecientos seterta v nueve, ante 
  

  
el miegnio Notario doctor Jorse Campos Delfado, e inscrit 

  

el veintinueve de octubre del mismo afoo, ve realizó la 

transferencia de quince (15) participaciones por parte 
  

de Carlos kspinosa Benitez en favor de Rorerto Vela -— 
  

Valdivieso.- f) Posteriormente y por escritura pública 
  

ce veinte de febrero de mil novecientos ocherta, ante 

el miemo Notario doctor Jorsa Campos Delsado e insecrite 

el veinticinco de febrero de 111 rovecientos ochenta, 
    

se realizó la transferencia de «mince (15) perticipacid 
            

nos por parte de Jaime Salvador Cisneros en favor del LL 2 

señor Tioberto Vela Valdivieso.- gg) Posteriormente y 

tos ochenta, otorgada_antc e] Votario doctor Jorge Cam- 

poyfbelgado, e inscrita on ol Registro Mercantil el wveirn 

tinueve de asostode mil noveciortos ocherta, se reforma 
  

ron los Estatutos Sociales y e aumentó el capital de 
  

la compufía de la suma de doscientos mil csueres a dos 
  

millones de sucres (* 2000.000,00).- Nh) Por escritura 
  

pública otorgada el once de egsosto de mil novecientos 
  

ochenta v uno, ante e1 Motario doctor Jorfe Camros Del- 
  

sado, e inserita en el hecistro Mercantil el dieciocho 
  

de agosto del mismo año, se realizó la transferencia -— 
  

de participaciones por varte de Roberto Vela Valdiviesd 
  

  

y Xavier Samaniefo Andrade cn favor de los señores Gonza 
      lo “Mozoll1lón Valencia, larcelo Rubio Iópez.- 1, Por es 
  

  

a-
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eritura públicacelebrada ante el "otario Décimo Yovarno 
  

del cartén «quito el diez de ¿unio de 1611 novecientos o+ 
  

>
 

  

+ . . “x £ - a 

[| de Julio del dime año €e olevó el cajitel de Jo conpa+ 
  

y eo reformó los mstetrios Sociales ds la Tona a .—- 

N - - . 2. ÓN r 
y la Junta Genorei Universal de Socio: de la Comparla 
  

L celebrada el circo de arocto de mil roveciortos ocherta 
  

. ! . a : 
: v tres, auvvorizó con +1 converntiricnto nnínime del cepl 
  

tel social la Cesión de ciento cinerente (120) partici-> 

paciones de un uil suecres cada una ror parto de Roterty 
  

3 

ll Vela Valdivieso en favor de “Warcelo litio Jópez.- - - 
  

HS
 

p
d
 

po
 

o a
 

L
a
 

a
 . Y 

>. RR MEA O rt 
SESION Y TRANSOPENONCT A. Ton estos ar- 
  

  

lo tecadertos Roberto Vela Valcivioso trarcficre en favor 

_de Yarcelo Rubio Jópez ciento circnente participaciones 
  

  

a o 

    

terrado da Ja es eu] ente marora: —R BERTO Vzl VATDIVIZL 
  

SO, tres mil _seserte (3.060) verticipaciores de un mil 
  

eueres cada una. XAVIER SAVAPTILESO ALDTOADE, un mil — 
  

2 

=GOTZALO JOGOJLON VALES TIA, mn mil vejirte (1.020) par-— , p: 
  

l__ticipaciores de un mil eucres cada uro.- -MARCEIO CUZIO 

109272, novecientas (000) participacioros de or mil su- 
  

cres cada una.- S UA TA. Se adirnts el certificado 
  

ll conferido por el Gererte de la Compañía or el _qnuc se 

      celebrada el cinco de aszosto de mil novecientos ochenta 
  

  

chenta y tres e inserta en el Refsiatro “ercantil el sel 

¿fo uy Ja guisa de sejynmillores de eneres (2.000 ,00C,ad) 

de un mil sucres cada una, de modo cue e1 eapital social 

la Compa: la er virtud de este trarsferoncia queda im- 

certifica aque la dunta General Lxtraordinaris de Socios, 

ca
 

veinte (1.020) participaciones de mn nil cnores cata uña.
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y tres, autorizó la presente Cesión de Participaciones 
  

con el consentimiento unárime del capital social.= - — 
  

QUINTA. En el Ditro roerpcctivo de la Compañía se 
  

inccrirtirá la Cesión de Participaciones lusfo de lo cud 
  

se annlarár lor cert "icadcs de aportaciónes respectiva 
  

y se extenderán los nuevos cortificados en favor del - 
  

essionario.- TE Y TA. e se arote al margen de la in 
  

erirojón de la Escritura de Conctitución de la Compañía 
  

nm 

DENIA MEY 2, IPDA., la vreeonte escritura, asi como tam- 
  

hién al mareger de Ja mati? de la escritura de Cóonstitu 

+ ., 

ción ex su respoctivo protorclo.- SB E P TT MA. Jos — 

stos que demandare la celebreción de 1 presente es- 
    

critura, los de arvlación 60 lor títnlos en favor dol 
  

tario, se servirá agrefar las demás clánsulas de estilo 

cesionario serán de cuenta dol mismo.- Usted, sefior No- 

para la porfecta validez de la presente escritura públi 
  

ca de Cesión de Participaciones" .- [HASTA AQUÍ LA HINUN 
  

que oueda elevada a eseritara pbrliica con todo su valor 
  

losa y que los otorsantes la aceptan en todas y cada u 
  

de sus partes, la micme quo esta firmada por el Dr. Gus   

tavo Romero Arteta, afiliado al Colegio de Abosados de 

A 

  

Quito, bajo el Pimero catorce! .- Para la celebración de 

este escritura se obcerveron los vreceptos lJesales del 

caso: v, leída que fue n los comparecientes Íntegramen-   

te por mf, el Votario,de se ratifican en ella y firman 
  

conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- - -—   

(firmado), Re Vela.- Roberto Vela Valdivieso, cedente.- 
      Cédulas: Ciudadanía Número diecisiete cerp doscientos no 

| 
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venta y ocho mil quinientos noventa y cuatro - cuatro.-- 
  

Tributaria Múmero cero catorce mil doscientos veintisie 
  

te.- Certificado de Votación setenta y seis-trescientos 
  

cincuenta y uno SN.- (firmado), Marcelo Rubio L..- Señor 
  

Marcelo rubio López.- Cédulas: Ciudadanía Número dieci- 
  

siete cero cero cincuenta mil setecientos cincuenta y 
  

cuatro dos.- Tributaria Número catorce mil doscientos - 
  

veinticinco.- Votación sesenta y siete- doscientos no nta     y dos.- El Notario, (firmado) Dr. J. Campos L..- - - - 

"CERTIFICACION: Por la presente certifico. 
    

que la Junta General Extreordinaria de Socios de la Lam» 
r AA 

o pañía TERILLIMEA C. LTDA.,, celebrada el cinco de egosto 

    
  

  

de mil novecientos ochente y tres, autorizó con el con- A     

sentimiento unánime del capitel social le cesión de ciem- 
      

to cincuento participaciones de un mil sucres cada una, 

| 
l 

i 
[ 
| E A A 
| 
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por parto de Noverto Vela “aldivieso en Fevor de Merce1$ 
L Rubio López.- liuito,s ocho de agosto de mil novecientos! 

| ochente y ires.- Por Termalimex C. Ltda. (firmado) lIlegi-. 
| 

_——ble.- foberto Velo Valdivieso, Gerente".---- 
  

A a 
5e otorgó 

ante mí; y, en fe de ello confiern este "E RCeÉRA 
  

copie certificada, sellada Y firmada, en  auito, a ocho de 
      

SA A 

ON 

  

  

     



  

  

1  --20N $ ál margen de la metriz de le ¿seritura Hú- 
  

2 blica de Constitución de la Compañís " Termalínex 
  

3 Vía. Ltdes ", otorzade ente mí , el veinte y tres - 
  

  

4 de igato de mil novecientos setenta y cuatro , tomé 
  

nota de la cesión de participaciones contenida en - 
  

6 el presente instrumento +» - iuito , a quince de Au. 
  

gosto de mil novecientos ochenta y tres » - 
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ga E 30 SALGADO Vb Da 2. 
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13 FXIXSOPO DEL SCANTONO 
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17 
8 Con este fechs se tomó note sl mergen de la inseripoibh 

0 19 NO. 910 del Registro “ercentil de cinco de septiembre 

20 de mil novecientos setenta y custro, e fa, 3135 (vta), 

21 tomo 105, correspondiente a la Constitución de la Com- 

22 peñis "TERMALIMEX CIA, LTDA. ”, lo referente e le prese 

23 te cesión de participeciones.- Quito, 4 quince de egog| 

24 to de míl novecientos ochente y tres,- 21/050Á5:mADOR. fa 

> SWLZ 
26 D». Gustavo Gara Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 
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